
CODIGO: 100.01 O
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

03

RESOLUCiÓN 131
(Marzo28 de 2019)

Por medio de la cual se declara desierto el proceso de selección de ínima
cuantía

MC-045-2019

El Alcalde Municipal del Municipio de Sonsón-Antioquia-, en us de sus
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las que confiere la
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y

CONSIDERANDO

1. Que el numeral 7° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece q
administrativos que se expidan en la actividad contractual o con ocasión
motivarán en forma detallada y precisa.

ella se

2. Que el Municipio de Sonsón-Antioquia- a través de convocatoria públi
proceso de selección de mínima cuantía Nro. MC-045-2019 para el: SUMI
COMBUSTIBLE PARA LA MOTOCICLETA ADSCRITA A LA INSPE
TRANSITO y TRANSPORTE DEL MAGDALENA MEDIO SONSONEÑO.

publicó el
TRO DE
ION DE

2. Que para el proceso de selección de mínima cuantía Nro. MC-045-2019
marzo de 2019 y con cierre el 28 de marzo de 2019, dentro del
presentación de ofertas no hubo proponentes.

I día 23 de

3. Que lo anterior imposibilita continuar con el presente proceso de selección.

4. Que en virtud de las anteriores consideraciones, este Despacho

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR desierto el proceso de selección de mí ima cuantía
Nro. MC-045-2019 para el: SUMINISTRO OE COMBUSTIBLE PARA LA MO ICLETA
AOSCRITA A I,.A INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE OEL DALENA
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE Resolución 032

2016

VERSiÓN:

MEDIO SONSONE

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR el inicio y publicación de un nuevo
selección para el: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA lA M
ADSCRITA A lA INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MEDIO SONSONEÑO.

Portal de

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con el numeral 2.2.10 y 2.2.1 del
2016, la administración municipal, procederá a verificar y adecuar el con
requisitos del pliego de condiciones y publicará nuevamente el proceso de se

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR el presente acto administrativo en
" Contratación Estatal SECOP.

Dada en Sansón -Antioquia- el día 28 de Marzo de 2019.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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